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RESOLUCION No. 96-2-1-1-
0002497

NICOLAS CASSIS MARTINKZ
UNTRADENTE DR COMPARIAS DR GUAYAQUIL

CONSIDERANDO:

QUE el 19 de abril de 1996, se ha otorgado ante el Hotario Segundo del cantón Guayaquil, la escritura
pública de cambio de domicilio de Gueyaquil a Quito y reforma de estetutos de la Compañía HARDAL S.4.;

QUE el señor Robert Watson Barber, en gu calidad de Gerente General de la compañía, con el patrocinio
del Dr. Ríren Chérrez Delgado, ha solicitado la aprobación de la indicada escritura pública, a tuyo efecto ha

- presentado copias certificadas de la misma:

QUE Mediante Resolución No. 95-1-1-1-004 del 27 de septiembre de 1995, expedida por el señor
Superintendente de Coupañías, establese el procedimiento para este tránite.

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superimtendente de Compañías mediante
Resoluciones Vos. ADM-92487 de 18 de noviembre de 1992; y, ADM-98032 de 29 de enero de 1998;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el cambio de domicilio de Guayaquil a Quito de la Compañía NARDAL S.A.;
y, Dd) la reforma de estatutos, de conformidad con los términos constantes en la referida escritura.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que se publique por tres días consecutivos, en uno de los peródicos de
mayor circuiación en Guayangil, un extracto de la referida escritura pública de cambio de domicilio y reforma

del estatuto para el trámite de oposición de terceros previsto en el segundo inciso del Art. 33 de la Ley de
Coupañías.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Segundo del cantón Guayaquil, tome nota al margen de la
matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y sierte razón de esta

anotación,

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito: a) inscriba la referida
escritura pública, junto con la presente Resolución, se archive una copia de dicha escritura y devuelva las

restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y. b) cunpla con las demás prescripciones contenidas

en la Ley de Registro.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Kegistrador Hercantil del cantón Guayaquil anote al margen de la
inscripción de la escritura pública de constitución de la compañía en referencia, otorgada ante el Notario

Primero del cantón Guayaquil el 23 de septiembre de 1977, que ha procedido a cambiar su domicilio de Guayaquil
a Quito y a reformar sus estatutos mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y
siente razón de esta anotación.
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ARTICULO SEXTO. - M5SPONERque ul Rotario Primero del cantón Cuayaquil, anote al margen de la natrtz de
la escritura pública del 23 septlembra de 1977 por la cual sn constituyó la compañía en referencia, que ha.
procedido 31 eombio de domicilio de huayaguil a Quito y a reformar sus estatutos, mediante la escritura pública
que se aprueba por la presente Rosolución y sicnte ruzón de esta anotación.

ARTICULO SEPTIMO.- DISFONEK que un extracto de la indicada escritura pública, pe publique por una vez,
en uno de los periódicos de magor circulación en Quito. Un ejemplar de ls publicación deberá entregarse a este
Despacho.

— CUMPLIDO, vuelva el expediente

     
— COMUNIQUESE.- DADA y 1izuada sn la Enperintendencia de Compañias, en Guayaquil, a
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ta y mil novecientos ochenta i siete, respectivamente; y, a fojas

41.467 y 19.113 del mismo Registro Mercantil, Rubro de Industria ' á
les de mil novecientos noventa í cuatre y ul novecientos noven =

ta 1 cínco, en su orden, al margen de las inscripciones respectivas.-

Guayaquil, veinte i siete de Agosto de mí1l Mowecientos noventa i -

seisam El Registrador Mercantil.-

A

aId -
¿CTOR MIGUEL ALCIVAR ANQRAUEbios

tegurador Mercantil debCantórGuayaquil
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